
Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Primera) de 26 de marzo de 2020 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Sąd Rejonowy w Siemianowicach Śląskich — Polonia) — Mikrokasa S.A., 

Revenue Niestandaryzowany Sekurytyzacyjny Fundusz Inwestycyjny Zamknięty / XO

(Asunto C-779/18) (1)

[Procedimiento prejudicial — Protección de los consumidores — Contratos de crédito al consumo — 
Directiva 2008/48/CE — Artículos 3, letra g), 10, apartado 2, y 22, apartado 1 — Grado de 

armonización — Concepto de «coste del crédito no correspondiente a intereses» — Directiva 93/13/CEE — 
Artículo 1, apartado 2 — Cláusulas abusivas en los contratos celebrados con los consumidores — Límite 

del coste total del crédito no correspondiente a intereses — Cláusulas contractuales que reflejan 
disposiciones legales o reglamentarias imperativas — Exclusión]

(2020/C 215/17)

Lengua de procedimiento: polaco

Órgano jurisdiccional remitente

Sąd Rejonowy w Siemianowicach Śląskich

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Mikrokasa S.A., Revenue Niestandaryzowany Sekurytyzacyjny Fundusz Inwestycyjny Zamknięty

Demandada: XO

Fallo

1) Los artículos 3, letra g), 10, apartado 2, y 22, apartado 1, de la Directiva 2008/48/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 23 de abril de 2008, relativa a los contratos de crédito al consumo y por la que se deroga la Directiva 
87/102/CEE del Consejo, deben interpretarse en el sentido de que no se oponen a una normativa nacional que establece 
un método para calcular el importe máximo del coste del crédito no correspondiente a intereses que puede exigirse al 
consumidor, siempre que dicha normativa no establezca ninguna obligación adicional de información sobre dicho coste 
del crédito no correspondiente a intereses, que se sumaría a las establecidas en el citado artículo 10, apartado 2.

2) El artículo 1, apartado 2, de la Directiva 93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre las cláusulas abusivas en 
los contratos celebrados con consumidores, debe interpretarse en el sentido de que no está excluida del ámbito de 
aplicación de esta Directiva una cláusula contractual que fija el coste del crédito no correspondiente a intereses 
respetando el límite máximo previsto por una disposición nacional, sin tener necesariamente en cuenta los costes 
realmente soportados.

(1) DO C 164 de 13.5.2019.
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